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Este auto se notifica por estado 
#06 de 19 de Febrero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 11 de Febrero de 2021.-  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 21 de Enero de 2021, el extremo ejecutante 
allegó memorial. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Servidumbre No. 2015 00084 
Demandante: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLÍN / EPM 
Demandado:  ANA ISMELDA PARRA Vda. de PÉREZ 
Fecha Auto: Febrero 18 de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede se INCORPORA 

al expediente el memorial arrimado el 21 de enero de 2021, por el extremo 

actor, el cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes para los fines de rigor y al ser procedente la solicitud allí 

contenida, se ordena a secretaría expedir los oficios de levantamiento de 

inscripción de demanda y orden de registro de sentencia a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, conforme lo ordenado en audiencia de 26 

de abril de 2019, y REMÍTASE por correo institucional a la entidad registral, 

con copia a la entidad aquí demandante para lo de ley. Cumplido lo anterior 

vuelva el expediente al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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